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OAXACA 
DE JUÁREZ 
GOBIERNO MUNICIPAL 2025-2027 

VECINA� Y VECINO� 
TRANSFORMANDO 

JUNTOS 

SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO 

"2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. SOPyDU/DCSyCOP/IR/RF-001 /2025 

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el 
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo; 
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales para 
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista". 

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, 
un representante permanente por cada obra, que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener 
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El 
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento. 

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el 
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere 
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para actuar 
a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato. 

El superintendente de construcción será el  , con Cédula Profesional número:  , el cual deberá permanecer de 
tiempo completo en el campo o !;,labinete durante el tiempo que perduren los trabajos; además "El 
Contratista" ha designado al        con Cédula Profesional 
número:   como su Director Responsable de Obra; el cual cuenta con Registro en el Padrón de Directores 
Responsables de Obra vigente el Estado de Oaxaca con número   y quien será responsable directo de la supervisión, 
vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos, para lo cual "El Contratista" presentará a "El Municipio" por 
escrito la designación al inicio de los trabajos. 

Décima Cuarta.- Relaciones laborales. 

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El 
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo 
y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o 
en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato. 

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o serv1c1os 
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado 
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista". 

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del 
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de 
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por 
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia, 
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva 
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total. 

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme 
a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio". 
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